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PODER EJECUTIVO

fSAernaeüB y lustieia
Acuerdo N* 550

Tep»fealp*> D. C.» 5  de m a n » de 1971.

U  Fntatent* Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:

Dtaftasur la publicación de edictoe para  
«abfer wtrlm oM o civil, a M arttaiaso Ló- 
pes y Rom : Coriaa Ramee, vecinos de Ca
naaea, Intlbueá, previo entero de (L  10t00) 
des lempiras, en la  oficina que el -M iniste
rio de Economía y Hacienda designe.— Co- 
mosiqneee.

O. LOPEZ A .

B  Secretario de Estado en lo» Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Unueneta R.

Acuerdo N ? 551

Tegoc&üpa, D. C ., 5  de mareo de 1971.

El Presidente Constitucional de la  Repu
ta*.

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
osntnwr matrimonio civil, a Humberto L a
gos Navas y Nícolasa Oliva, vecinos de L a  
Rota, ftrsndsco Morasán, previo entero 
de ( l  1040) diez lempiras, en la  oficina 
9»  d  Ministerio de Economía y  Hacienda 
tafeas.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

H Secretario de Estado en los Despa
ches de Gobernación y  Justicia,

Virgilio TTrweneta R.

N* R52
IqpMfeolpa. D. C., 5 de marzo de 1971.

R Presidente Constitucional de la Re
ta**.

ACUERDA:

BbJMNsr la publicación de edictoe para 
«tasmr asafrhsodo civil, a J. Manuel M o
nta y Angel* Martha Cruz Bermúdez, ve
ta *  *  Cateesm ». Olancho, previo entero 
*  (L 104&) <het lempiras, en la  oficina

C O N T E N I D O
Go bern ació n  y  J u sticia  
Acuerdos N9 550 al 564 

Marzo de 1971,
A V I S O S

que e l M inisterio de Econom ía y  Hacienda 
designe.— com uniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urm eneta R,

Acuerdo N* 553

Tegucigalpa, D . C ., 5 de m arzo de 1971.

E l Presidente Constitucional de la  R e
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la  pubReación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  W arner Deta- 
ney Ram írez y  M abel E . Perdomo, vecinos 
de San Pedro Sula, Corté», previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el M inisterio de Economía y  Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O . LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio U rmeneta  R ,

Acuerdo N* 557

Tegucigalpa, D . C ., 5  de maneo de 1971.

E l Presidente Constitucional d f la  R e
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Jorge Alberto  
Núfiez Solórzano y  Carmen Ondina Ordó- 
ñez M ontero, vecinos de Choluteca, previo 
entero de (L  10.001 diez lem piras, en la 
oficina que el M ini sterio de Econom ía y  
Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N* 558

Tegticigalpa, D . C., 5 de m arzo d » 1973.

E l Presidente Constitucional de la 'R e 
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a  Pablo Murcia 
y  D eiva M argarita Rom ero, vecinos de Sil - 
ca, Olancho, previo entero de ( L  10.00) 
diez lem piras, en la oficina que d  M iniste
rio de Econom ía y  Hacienda designe. 
Comuniqúese,

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urm eneta R.

Acuerdo N* 559

Tegucigalpa, D . C ., 6  de m arzo de 1671.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrim onio civil, a  W üfredo R i
vera y  M arta D igna Velásquez, vecino* de 
M arcovia, Choluteca, previo entero de . . .  
(L  10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el M inisterio de Econom ía y  Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Vtrgtü® Urm eneta R.

Acuerdo N* 560

Tegucigalpa, D . C ., 6  de m arzo de 1971.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Godofredo Her
nández y Norm a Dolores Jim énez, vecinos 
de San Manuel. Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z A .

El Secretario de Estado en k*s Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Vlrgill® Urm eneta R .

Faso a la página A*9 12V irg ilio  P n n tu l *  R .
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A V I S O S
¿ R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día sábado seis de noviembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da “ Hacienda Peña Blanca**, que 
consta de los siguientes elementos: 
1’ ) Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y  cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada

ante el Notario Roberto Avilés Flo
res, en veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, tiene 
la siguiente descripción: Un área de 
ciento seis manzanas y  siete mil se
tecientos doce varas cuadradas y trein
ta y seis centésimas de vara cuadrada, 
y  sus colindaneias, se delimitan así: 
partiendo del punto uno al punto tres, 
dirección Noroeste 146.50 metros 
(ciento cuarenta y seis metros con cin* 
cuenta centímetros), carretera de por 
medio, propiedad de Marcelino Díaz, 
sucesión Medina Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección Sur, al 
punto dieciséis y medio 867.96 me
tros (ochocientos sesenta y siete me
tros con noventa y seis centímetros), 
propiedad de Héctor M edina Buck, 
desde ese punto al diecisiete, 51.10 
(cincuenta y un metros con diez cen
tímetros), propiedad de Fidelia viu
da de Medina, desde el punto dieci
siete siempre en dirección Sur, basta 
el punto veintidós, virando al punto

u

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegnclgalpa, D . CL, Hondura», O. A .

24 DE JUNIO DE 1971

COTIZACIÓN OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Volita

U. s. D ólar.......... L 2 00 L 2.02
Colón Salv. . 8.7920 0.80
Q uetzal................... 1.98 2.00
C oito C. R .____ __ 0 298868 0.301887
Cáróabas .. 0 282857 0.285714
Amo Mexicano 0.158527 0.1609
Obsa Troy de Oro Fine- L 70.00

anos m o h ed a  m etálica
Campea Venta Compra V w ü

L 3.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.80 — o----- 0.7920 0.80
2.00 — o----- 198 2.00
0.301887  o----- 0 298868 0.901887
0.285714  o---- - 0.282857 0.285714
0.160128 0.1614 ----- o— ----- o------
Onxa Troy igual a: 31.108 gramo*

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .................. ............ ......... ..
Franca FraneAs ................. .........................
Franco Belga - _____________ ___ —
Franca Suizo ....... ........... ................. ......
Marco Alemán ........................................... ...
Florín Holandés ............. ............ ........... ......
Catana Sueca ............ ...................................

Peseta ................................. .............. ...........
Dólar Canadiense _____________ _____ __

COLMES LEMFUUU
2.41» L 4.8390
3.1810 0.3620
0.020085 0.04017
0.2447 0.4894
0.2855 0.5710
0.2802 0.5604
0.1938 0.38»
0.001603 0.003206
0.0144 0.0288
0.977$ 0.9550
0.0028 0.0066

N O T A S :
1. — Las  giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acredi

tados al tipo de cambio de OCR. 6.825 por D ólar.
2. — La s  cotizaciones no oficiales son tom adas del inform e del F irst N a

tional City Bank de Nueva York.

8.— Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la  venta a  la  par de las monedas centroam ericanas.

4 .—ES Banco Central de Honduras com prará la P lata producida en el país al pra
d o  de Nueva York, menos los gastos Que ocasione su m anejo.

ALEJANDRO AKMUO PINEDA, 
JeCe del Depto de Cambies.

veintitrés al Este, en dirección arte, 
hasta el treinta y odio, 145823 as
tros (mil cuatrocientos cmcuerta j 
ocho metros con veintitrés centam- 
tros), terreno comunal de Cofradía, 
desde el punto Oeste, hasta e! treñu 
y nueve, 223.15 (doscientos tóafetrá 
metros con quince centímetros), pro
piedad de Jorge Daearett; desde d 
punto treinta y nueve hasta el oía- 
renta y cinco, 285.20 metros (dos
cientos ochenta y cinco metros eos 
veinte centímetros), propiedad de Mi
guel Elvir, virando al Norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para con
tinuar hasta el punto cincuenta y sie
te dirección Oeste, 442.34 metra 
(cuatrocientos cuarenta y dos metros 
con treinta y cuatro centímetros), pro. 
piedad de Héctor Medina Buck, des
de el lugar al punto sesenta y cisca 
428.10 metros (cuatrocientos veinti
ocho metros con diez centímetros), 
siempre en dirección al Oeste, propie
dad de Rafael Archaga y virando il 
Sur,' hasta el punto setenta y ano 
354.15 metros (trescientos cincuenta 
y cuatro metros con quince centíme
tros), propiedad de Miguel Ardap, 
continuando en dirección Sureste ba
ta punto setenta y seis, 241.78 me
tros (doscientos cuarenta y un metra 
con setenta y ocho centímetros), pro
piedad de Juan Archaga, desde este 
punto continuando en dirección Sor, 
Este y Oeste, girando al Sur hasta el 
punto ochenta y ocho, 526.18 metra 
(quinientos veintiséis metros con die
ciocho centímetros), propiedad de he
rederos de la familia Laínet, y de 
este punto al cero, 130 metros (cióte 
treinta metros), carretera de Olancb. 
Sobre dicho inmueble se encuentra» 
construidas, entre otras, las siguien
tes mejoran: Una casa de habitaran 
de 432 metros (cuatrocientos tremía 
y  dos metros), con muro de piedra ta
llada, piso de ladrillo de cemente a 
colores, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino, sala-comedor, cua
tro dormitorios, dos servicios sanita
rios, un cuarto de servidumbre «■ 
servicio sanitario, bodega, terna i 
un muro perimentr&l de piedra talla
da. Porqueriza con capacidad de da 
cerdos de cría, con un cerco de ma
dera de cien varas cuadradas, dividi
das en veinticuatro corrales, con pisa 
de ladrillo de barro y cernes*©, fea 
compartimientos de partición, tecbe 
de láminas de zinc, el artesón de ma
dera de pino, bodega de doce aan» 
por seis metros, paredes de piedra te 
llada, techo de madera, artesón da ma
dera de pino, piso de ladrils d 
barro. Una cabaña ceo pared» i
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tranco de pino, techo de lámina de 
pao, con dos dormitorios, sala, co- 
«dar, cocina, baño, servicios sanita- 
1K&. forradas las paredes con ply- 
«ood de pino, y piso de ladrillo de 
«moto, un estanque de agua, de vein
titrés por catorce metros, una sala de 
moscado, muros de piedra tallada, 
techos de asbesto, artesón de madera 
de pino, piso de cemento. Bodega de 
prodactos avícolas, de diez por cinco 
metros de dimensión, paredes de pie
dra tallada, piso de cemento ,techo de 
lámiiia de asbesto, bodega general y 
oficinas, de paredes de piedra talla
da, piso de ladrillo de rafón en parte 
y cemento de color, techo de lámina 
de asbesto, cíelo de plywood de pino, 
y puerta metálica; caseta de planta 
eléctrica, de seis por siete metros de 
dimensión, paredes de piedra tallada, 
bases de cemento, tedio de asbesto y 
muros de retención. Veintiún galline
ros, con paredes de piedra tallada, 
piso de tierra compactada, con venti
lación en las paredes, de dimensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
gallinero de paredes de piedra talla
da, piso de cemento, de treinta por 
cuarenta píes de dimensión, cuatro 
gallineros, de doscientos cincuenta por 
treinta pies, paredes de piedra talla
da, construcción de madera, techos de 
lámina de zinc, piso de tierra com 
pactada, Una sala de pollos de cria- 
oento, de doscientos pies por cuaren
ta pies, paredes de piedra tallada, 
construcción de madera, techo de lá
mina de zinc, piso de cemento. Una 
sala de pollos en crecimiento, de dos
cientos por cuarenta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techo de lámina de zinc, piso de 
cemento. Una sala de pollos en cons
trucción, de ochenta por dieciséis pies, 
paredes de piedra tallada, construc
ción de madera, techo de lámina de 
«beato, piso de cemento. Una sala 
de pollos en construcción, de doscien
tos cincuenta por veinte pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de ma
dera. techo de lámina de asbesto, p i
to de cemento. Una casa de habita
dor) para encargado de aves, paredes 
de piedra tallada, piso de ladrillo de 
«encarto de color, techo de laminas de 
««beato, cielo de plywood de pino, sa
ta, coaaedor, cocina, dos dormitorios, 
baño de azulejo, servicio sanitario. 
Casa de trabajadores, de doce por seis 
uetraa, paredes de madera, techo de 
Urnas de zinc, piso de madera sen- 
tadaal polines. Instalaciones de agua, 
«aasitfnte en dieciocho mil pies de 
creería, de tres cuartos de pulgada, y 
ét metería} plástico; cuatro estanques

con capicidad de doscientos mil ga
lones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin
cuenta mil galones, uno de treinta mil, 
y uno de veinte mil ealones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones v anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorescentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y  mil novecientos ocho árboles de 
pino. 2’ ) Una clasificadora de hue
vos marca Moba Barnevelo. Holland, 
motor eléctrico N9 1215960, tipo 
211v 5 /4 ,  color gris, nueva. 3°) Un 
mil doscientos ochenta y ocho (1 2 8 8 ) 
cartones separadores de huevos, en re
gular estado, todos en uso. 49) Tres
cientas ochenta (380 ) cajas de car
tón para empaque de huevos. 5 9) Un 
Jeep Scout, color verde, chasis FC 
100-72-2A, motor N9 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas. 69) Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N9 1 H 7 H-E UFL 
97.97. 79) Un motor estacionario con 
una sierra circular, motor modelo 
200431, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A -750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino. 89) Un Pick Up, 
marca Isuzu, color rojo, con su res
pectivo motor y caja, en regular es
tado. 99) Una planta eléctrica mar
ca Lister N9 80410 NA, motor N9 2216  
HA 316, año 1966, a l t e r n a d o r  
N9 36574 /1 . 10 .) Una planta eléc
trica, marca Lister N9 80447 NA, m o
tor N9 22117 HA 316, año 1966, al
ternador N9 3 6 5 7 4 /2 . 11 .) Dos S w i- 
charón de tablero grande, marcador 
de voltaje, con sincronización RA  Lis
ter y Co. Ltda., tipo AC N9 8 8119 ; 
dos cuchillas del mismo tablero 
bañadas con aceite e l é c t r i c o  
N9 6 6 /4 3 8 9  y  N9 66 /4390 , tipo A C
12. ) Ocho comedores automáticos 
marca KUHL, color rojo, eléctricos 
en buen estado de funcionamiento.
13 . )  Un vivero de plantas ornamen
tales. 14.) Un balastrero marca In
ternational 1600 d i e s e l ,  motor 
N9 N -8136932, serie N9 13-908. 1 5 .) 
Un vehículo marca Datsun 1300, co
lor rojo, placas P-03900, con su 
respectiva l l a n t a  de repuesto, 
en buen estado de f u n c i o n a 
m i e n t o ,  motor N9 J-230667, 
chassis N9 L-520-012054, motor del 
año 1966. 16 .) Equipo de Oficina, 
consistente en un escritorio, silla gi
ratoria y librero de madera, una má
quina sumadora marca Olimpia, ma

nual. un sillón de cuerina. color 
aqua. 17.) Setenta y  un m il aves 
(71.000) en postura. 18 .) Treinta y 
seis mil ciento cuarenta y  nueve 
(36 .149) huevos, según inform e dia
rio de postura número cuatrocientos 
setenta y cinco (4 7 5 ), del veintidós 
de septiembre del año en curso. 19 .) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (7 8 ) , tipo ponedor espe
cial. 20 .) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero 652-320. 21 .) Una despicadora 
para aves, serie número vx 13176. 
Inscrito el inmueble con sus mejoras 
donde funciona la Empresa, con los 
números 23, folios 51 al 57, del T o
mo 225, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento, e 
inscrita la Empresa con sus elemen
tos, bajo el número 191, fplíos 360 
al 362. del Tomo 4, de] Registro Mer
cantil Individual de este Departamen
to. La empresa Mercantil en referen
cia con todos sus elementos, ha sido 
valorado en la cantidad de Seiscientos 
M il Lempiras (Lps. 600 .000 .00 ). y 
se rematará para con su producto, ha
cer pago a la Sociedad Mercantil 
INVERSIONES DE CARGIL, S. A. 
de C. V ., de cantidad de lempiras que 
le adeuda el señor A lfredo Errazuriz 
Waddington. Y  se hace la advertencia 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de] avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.— Teguci- 
galpa, D. C*, 7 de octubre de 1971.
*, * ,

José Faustino Látnez Mejla, 
Secretario.

Del 11 O ., al 4  N. 71.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo  C ivil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el loca] que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y  embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
(1 5 0 ) manzanas de extensión com
prendido en el llamado El Naraco, 
que principia en el mojón llam ado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
349 05* E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 64* 01* E» 
316 metros; de aquí siempre rumbo
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sur 16“ 19’ E. 1.906 metros, de este 
punto rumbo ?ur 89“ 09 ’ se m i
dieron 310 metro'.* de aquí rumbo 
norte 8U  17’ W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81“ 11* W , 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73° 4 9 ’ 
W , 191 metros. lues:o rumbo sur 
80“ 05 ’ W. 272 m etiP ': de aquí nue
vamente sur 81° 03 : W. 214 metros: 
luego n u e v a m e n t e  rumbo norte 
84“ 43’ W, 126 men os, de aquí que
brando siempre rumbo norte 0 3 “ 56 ’ 
W , 250 metros, después rumbo norte 
099 36 ’ W. 324 metros, de aquí al 
norte 48" 28* W , 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19" 5 0 ’ W, 
360  metros, de aquí hacia el norte 
15* 56 ’ F, 384 metros, luego norte 
SS* 06* K, 117 metros, luego que
brando siempre rumbo norte 79" 39 ’ 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2“ 49 ’ W. 504 metros; de 
aquí norte 62* 0 9 ’ E, 152 metros; fi
nalmente rumbo norte 369 51* E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun
to de partida que cierra esta medida 
o  sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
M ejía Ie iva ; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote E] Naraco: ai Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o  propie
dad de Orotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mavor extensión v 
del cual existen otras parcelas vendi
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, Jurgen Hesse Steiner y Raúl 
M ejía Torres, que tienen como ante
cedente de dominio a favor del señor 
M ario Mejía Torres, bajo el N" 514, 
fo lios 383 y 384 del Tom o X V , del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y que

Para Majar Seguridad
Haga sos publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina, 
les de sus avisos con toda da* 
ridad para evitar equivoca
cion es .

fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempira?. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, míe reses y costas, que es 
en adeudarle el señor Mario Mejía T., 
a “ Camiones V Motores, S. A. (CA- 
M O SA ). Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi
cada.— Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1971.

G. Tugliani, 
Secretario.

Del 20 0 . ,  al 12 N. 71.

,  R E G I S T R O S  D E  M A R C A S

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Olympus Op- 
lical Company Limited, compañía or
ganizada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en N* 43-2 , 2-Chome, 
Hatagaya, Shibuya-Ku, Tokio, Japón, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en dicha nación 
bajo los números: 558.160, e l 22 de 
octubre de 1960; 620.695, el 13 de 
julio de 1963; 747-199, el 10 de ju
lio  de 1967; 790.177, e l 13 de agosto 
de 1968; 869.271, el 17 de agosto de 
1970; y  877.283, el 28  de octubre de 
1970, para distinguir: aparatos e ins
trumentos científicos, ópticos, foto
gráficos y  cinematográficos; aparatos 
e instrumentos médicos y de medida; 
piezas ópticas y eléctricas y acceso
rios para los mismos; maquinaría in
dustrial. incluyendo máquinas-herra
mientas; motores (excepto para ve
h ícu los); aparatos quím icos; relojes 
y anteojos, y partes y accesorios para 
los mismos; materiales en bruto de f i 
bra de vidrio; envases; papel y  artícu
los de papel; cartón y  artículos de 
cartón; materiales impresos, periódi
cos y  publicaciones periódicas, libros, 
fotografías, papelería; instrumentos 
musicales (que no sean máquinas par
lantes y de radio-com unicaciones); y

partea* y accesorios para todos dk 
consistente en la palabra;

OLYMPUS
y la cual se aplica a los artículos r 
cajas y empaques que los contiena, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se k  
adhieren, y en cualquiera otra íoraa 
apropiada en el comercio. Presóte 
el poder para que se razone en k> con
ducente, los demás documentos de 1er 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C, tres dé 
septiembre de mil novecientos seten
ta y uno.— ( f ) Daniel Casco L, Car
net N? 112” . Lo que se pone en cono, 
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C, 8 de sep
tiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y 22 0 . 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Refpstro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Antonio Pt% 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
Barcelona, España, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica inscri
ta en dicha nación con el núme
ro 99.885, el 15 de noviembre de 
1955, por un periodo de veinte «os. 
para distinguir: toda clase de jabones; 
consistente en las palabras:

Jabones Puig
y  la cual se aplica a los artículos v 
cajas y empaques que los coalkwa, 
grabándola, imprimiéndola, esta» 
pandóla, por medio de etiquetas que 
se Ies adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se rasme es 
lo conducente, los demás documente 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C. 
dos de septiembre de mil noveriente 
setenta y uno.— (f)  Daniel Casco L, 
Carnet N* 112” . Lo que se pone <* 
conocimiento del público para k  
efectos de ley.— Tegucigalpa. R. C 
8 de septiembre de 1971.

AáM  Jüóptt ftaak

2, 12 y 22 0. 71.
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El infrascrito» Registrador de Patentes y Marcas de F á 
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha seis de septiembre del año en curso, se r.drniáó 
iasolicitud que dice: “Se solicita registro de marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, Roberto 
Aviles Flores, mayor de edad, casado, Abobado y de este de - 
midlio, actuando en representación de INDUSTRIAS COS
METICAS VOGUE, S. A ., con domicilio en Managua, N ica
ragua, carácter que compruebo con el poder que acompaño 
junto con la presente solicitud, debidamente autenticado, con 
el debido respeto comparezco ante usted solicitando el regis
tro de la marca de fábrica “ D-Siree” , que consiste en el di
bujo que contiene la palabra: “Désirée” , con la diferencia que

t
la letra “D,,J está formada con la torre E ifel de París, dis
puesta en todos sus tam años y  colores y  con cualquier clase 
de tipo de letras y que se usa en todas maneras, pintada im 
presa, estarcida, estampada, grabada, en relieve o en cualquier 
otra forma utilizable, aplicada a los productos mismos o a sus 
empaques, envolturas, cajas y  artículos de propaganda y  en 
cualquier otra forma utilizada en el comercio y en la indus
tria y que protege y distingue productos industriales y co
merciales, consistentes en cosméticos, perfumes y preparacio
nes para el tocador. Acompaño junto con la presente solicitud 
el poder ya mencionado, la etiqueta y  el clisé correspondien
te a la marca de fábrica, cuyo registro se solicita y el docu
mento debidamente autenticado que comprueba que la m ar
ca de fábrica en referencia ha sido debidamente registrada en 
la República de Nicaragua N 9 16.019. A l señor Ministro respe
tuosamente pido: admitir la presente solicitud, con los docu
mentos que se acompañan, los cuales una vez razonados y re
visados pido me sean devueltos, se ordenen las publicaciones 
correspondientes y previos los trám ites de ley, acceda a lo so
licitado.—Tegucigalpa, D. C., veintiocho de agosto de mil no
vecientos setenta y uno.—  ( f )  Roberto Aviles Flores''. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre de 1971.

2,13 y 23 O. 71.

H infrascrito. Registrador de Pa
ctes y Marcas de Fábrica, depon
íanse de la Secretaría de Economía, 
iubt* saber: que con fecha fres de sep- 
’*aabne del año en curso, se admitió 
la K&citud que dice: “ Registro de 
nana.—Señor Ministro de Economía. 
—Ei representación de Mitchum- 
Tkrper Fnc., corporación del E.-tado 
kt Jtnr York, domiciliada en Scars- 
¿akload, Tuckahoe, New York, Es- 

Eaidos ile América, vengo a

Adán López Pineda, 
Registrador.

pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

FEMICIN
para distinguir: tabletas para el ali
vio del dolor, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en

m i ..tra > :na apropiada en 
t I comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
!t más documentos d>- ley y el clisé. 

— Tegucigalpa. D. C., veintiséis de 
agonfo ( e mil novecientos setenta v 
uno.— (f)  Daniel Casco L., Carnet 
N 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 3 de 
«epliembre de 1971,

Adán López Pineda,
2, 12 y 22 0 .  71.

R egistrador.

E l in frascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de E conom ía, 
hace saber: que con fecha once de 
septiem bre del año en curso, se adm i
tió  la solicitud que d ice : “ R egistro 
y  depósito de una m arca de fábrica . 
— Poder E jecu tivo. —  Secretaría de 
Econom ía y  H acienda.— En repre
sentación de la  com pañía T orres y  
Ribelles, S. A ., una sociedad anónim a 
organizada y  existente conform e a 
las leyes del E stado Español, manu
factureros, industriales y  com ercian
tes, con dom icilio en M atahacas 8 y 
10, en la ciudad de Sevilla, España, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente com parezco a solicitar el regis
tro y depósito de la  m arca de fábrica  
denom inada: “ B etis”  (G rá fico ), se

gún el clisé y  conform e al adjunto 
certificado de registro N" 26.087 del 
28 de ju n io de 1955, del R egistro de 
la Propiedad Industrial de España, 
m arca que sin distinción  de tam año 
o color, am para, distingue y  protege 
aceites de oliva, oceitunas y  artículos 
com estibles en general, m arca que se 
aplica o fija  a los artícu los y  produc
tos m ism os o  a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, ca jas, pa
quetes, em paques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
m edio de im presiones, grabados, eti
quetas, m arbetes, placas, relieves, 
estam pados, estarcidos y  en las otras 
form as y  m odos generalm ente acos
tum brados en el com ercio y  en la  in-

SUPtRWR
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dustria, para todo Jo cual se agregan 
les demás docum entos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., ocho de febrero de m il 
novecientos setenta y  uno.—  ( f )  Jor
ge Fidel Durón” . L o que se pone en 
conocim iento del público para . los 
efectos de ley.

Adán López Pineda.
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mareas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha ocho de septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro de marca.— Señor Minis
tro de Economía.— En representación de Yokogawa Electric 
Works Ltd., compañía organizada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en 2-9 Nakacho, Musahino-shi, Tokio, Japón, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: “ Yew ” , dentro de un rectángulo, tal como se

13, 23 O. y 2 N. 71.

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
dientes de la Secretaria de E conom ía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiem bre del año en curso, se adm i
tió  la solicitud que d ice : “ R egistro y  
depósito de una m arca de fábrica .—  
Poder E jecutivo.— Secretaría de E co
nom ía.— En representación de la com 
pañía Cannon M ills Com pany, una 
corporación organizada y  existente 
conform e a las leyes del E stado de 
N orth Carolina, m anufactureros, in
dustriales y  com erciantes, dom icilia
dos en y  con oficinas en K annapolis, 
E stado de N orth Carolina, E stados 
U nidos de Am érica, según el poder 
adjunto, respetuosam ente com parez
co a solicitar el registro y  depósito 
de ía marca de fábrica  denom inada: 
“ Cannon” y Diseño, según el clisé y

CANNON
conform e al adjunto certificado de 
registro N* 729.514, del 3 de abril de 
1962, de la oficin a  de Patentes de los 
E stados Unidos de A m érica, m arca 
que sin distinción de tam año o color, 
am para, distingue y  protege toallas, 
tela para toallas, sábanas y  tela para 
sábanas, fundas, cam eras, cubreca
mas, frazadas, manteles y  servilletas, 
cortinas, tapicería, cortinas para ba 
ño, telas decorativas, de vestir, alfom 
bras, tapetes para baño, cubiertas 
para asientos sanitarios, toallitas, ro 
pa de utilidad para el hogar, agarra
deras de ollas, pañales, telas de a lgo
dón en piezas, géneros, tejidos, m arca 
que se aplica o  fija  a los artícu los y 
productos m ism os o  a las cajas, pa
quetes, empaques, fardos, sacos y  en
voltorios que los contienen, por m edio 
de im presiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, placas, relieves, estarcidos 
y  en las otras form as y  m odos gene
ralm ente acostum brados en el com er
cio  y  en la industria, para todo lo 
cual se agregan los docum entos de

muestra en las etiquetas que se acompañan; para distinguir: 
aparatos e instrum entos científicos, náuticos, topográficos y 
eléctricos (incluyendo los de radio-comunicación); aparatóse 
instrumentos fotográficos, cinematográficos, ópticos, de peso, 
de medida, de señales, de comprobación (supervisión), de sal
vamento y  de enseñanza aparatos operados con monedas o 
libremente; m áquinas pallantes; cajas registradoras; má
quinas calculadoras y  aparatos extinguidores de fuego, y ia 
cual se aplica a los artículos y  cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas o etiquetas que se les ad
hieren, y  en cualquiera otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé,— Tegucigalpa, D. C., 
dos de septiembre de m il novecientos setenta y uno.—(f) 
Daniel Casco L ., Carnet N° 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 8 de septiembre de 3971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2 ,1 2  y  22 O. 71.

ley.— Tegucigalpa, D . C., treinta y  
uno de ju lio  de m il novecientos seten
ta y  uno.— ( f )  Jorge F idel Durón” . 
L o que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 13 de septiem bre de 
1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13. 23 O. y 2 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía Aktiebolaget Bofors, una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Reino de Sue
cia. manufactureros, industriales v co

merciantes, domiciliados en $-690-20 
en la ciudad de Bofors, Suecia, segur 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

m i
según el clisé y conforme al adjunte 
certificado de registro N" 70.174, dei 
15 de junio de 1951, renovada «n ei 
Registro de Marcas de Fábrica dr 
Suecia, marca que sin distinción ée 
tamaño, color o diseño especial, as
para, distingue y protege medida*: 
productos farmacéuticos,* material pa* 
ra vendas; cremas faciales; pobos pa
ra la cara; cosméticos; astringe**: 
agua de colonia, perfumes, U qor * 
aplica o fija a los artículos y pwdw* 
tos mismos, o a los envases, reripá*- 
tes, receptáculos, cajas, latas, pajr 
tes y empaques que los coabenea, p* 
medio de impresiones, grabada», id-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Mareas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha veintiocho de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Registro y  depósito de una 
marca de Fábrica.—decretaría de Economía.— Oficina de Pa
tentes y Marcas de Fábrica.— Yo, Carlos Roberto Reina, m a
yor de edad, casado, Abogado, y de este domicilio, con Carnet 
de colegiación profesional número 0398, actuando en mi 
carácter de representante de las empresas “Perdomo, Socie
dad Anónima”, hoy “Pozuelo, Picasso, Sociedad Anónim a” , 
y “Muebles Lecanos, Sociedad Anónim a” , del domicilio de 
San José de Costa Rica, lo cual acredito con el poder debida
mente autenticado que acompaño para que se agregue a las di
ligencias; con el respeto debido comparezco a pedir que previos 
los trámites legales correspondientes, y el pago de los impues
tos respectivos, se haga el registro y  depósito de la marca de 
fábrica:

MUEBLES LECANOS
la cual usa mi representada para amparar y distinguir en el 
comercio utensilios de adorno, como lámparas, candelabros, 
escritorios, sillas, mesas, y en general toda clase de productos 
de artesanía, en todas las form as usuales en el comercio. Esta  
marca de fábrica fue registrada en la Oficina de Registros de 
Marcas, del Ministerio de Industria y Comercio de la Repú
blica de Costa Itica, a nombre de mi representada, Perdomo, 
S. A, con el número 41428, el 10 de septiembre de mil nove
cientos sesenta, al folio 272, del tomo 118, del Libro de Ins
cripciones respectivo, y se encuentra actualmente en vigor, 
según consta en la certificación que debidamente autentica
da, se acompaña a la presente. Acompaño asimismo, el Con
trato de Agencia, diez ejemplares de la marca de fábrica y  
el clisé correspondiente.— Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de septiembre de mil novecientos setenta y  uno.— (f )  Car
los Roberto Renia” . Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 28 de septiem
bre de 1971.

13 y 23 0. y 2 N. 71.

Adán López Pineda, 
Registrador.

Quetas, marbetes, estampado?, estar* 
ndo«, y en las otras formas y modos 
feralmente acostumbrado? en el co
mercio y en la industria, para todo 
ie cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa. D. C.„ 
treinta y uno de julio de mil nove
cientos setenta y uno.— (f )  Jorge Fi
del Darán” . Lo que se pone en conoci
miento del público para lo? efectos 
de ky.—Tegucigalpa, D. C.. 11 de 
*púrabre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

il 2J0. y 2 N. 71.

Q ¡tóaaerito, Registrador de Pa- 
f  Marca? de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en cur?o, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía E. R. Squibb & Sons. Inc.. 
una corporación orgnizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
9 0 9  Third Avenue, en la ciudad, con
dado y Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como

marca de fábrica inicial hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

SEFRATEL
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
preparaciones medicinales y farma
céuticas en general, y en particular, 
preparaciones antibióticas, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, irascos, botes, 
botellas, latas, cajas, empaques, far
do?, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcido?, y en 
la? otra? formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan lo? demás documento? de ley. 
— Tegucigalpa. D. C.. treinta y unn 
de agosto de mil novecientos «ótente 
y uno.—  ( f )  Jorge Fidel Durón. Car
net N° 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para lo? efecto- 
de ley.— Tegucigalpa. D. C., 13 de 
septiembre de 1971.

Adán López Pineda.
Registrador.

13, 23 O. y 2 N. 71.

E l in frascrito, R egistrador de P a
tentes y  M arcas de F ábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía, 
hace saber: que con fech a diez de 
septiem bre del año en curso, se ad
m itió la solicitud que d ice : “ R egistro 
y depósito de una m arca de fábrica. 
— Poder E jecutivo.— Secretaría de 
Econom ía.— En representación de la 
com pañía Laboratorios Sanfer, S. A ., 
una sociedad organizada y  existente, 
conform e a las leyes de los  Estados 
Unidos M exicanos, m anufactureros. 
industriales y  com erciantes, dom ici
liados en Calzada de Rlálpam , 550, 
M éxico 13, D. F., M éxico, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
E stado, respetuosam ente com parezco 
a solicitar el registro y  depósito de 
la m arca de fábrica , denom inada:

GONAKOR
según el clisé y  conform e al adjunto 
certificado de registro N* 113.758, del 
27 de abril de 1963, de la  D irección 
General de la Propiedad Industrial 
de la Secretaria de Industria y  C o
m ercio de M éxico, m arca que sin d is-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y  M arcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha veintiocho de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Registro y depósito de una 
marca de Fábrica.— Secretaría de Economía.— Oficina de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica.— Y o, Carlos Roberto Reina, ma
yor de edad, casado, Abogado, y  de este domicilio, con Carnet 
de colegiación profesional número 0398, actuando en mi 
carácter de representante de las empresas “Perdomo, Socie
dad Anónima” , hoy “ Pozuelo, Picasso, Sociedad Anónim a” , 
y “ Muebles Lecanos, Sociedad Anónima” , del domicilio de 
San José de Costa Rica, lo cual acredito con el poder debida
mente autenticado que acompaño para que se agregue a las di
ligencias; con el respeto debido comparezco a pedir que previos 
los trám ites legales correspondientes, y  el pago de los impues
tos respectivos, se haga el registro y  depósito de la m arca de 
fábrica:

la cual usa mi representada para amparar y distinguir en el 
comercio muebles de estilo en madera y  cualquier tipo de 
muebles, presentados en cualquier form a, en todas las form as 
usuales en el comercio. E sta marca de fábrica fue registrada 
en la Oficina de Registro de Marcas, del M inisterio de Indus
tria y  Comercio de la República de Costa Rica, a nombre de 
m i representada “Pozuelo Picasso, S. A .” , con el número 38217, 
el día seis de enero de mil novecientos sesenta y  nueve, folio 17, 
del tomo 112, del Libro de Inscripciones respectivo, y  se encuen
tra actualmente en vigor, según consta en la certificación que 
debidamente autenticada se acompaña a la presente. Acom pa
ño asimismo el Contrato de Agencia, diez ejem plares de la m ar
ca de fábrica y  el clisé correspondiente.— Tegucigalpa, D . C., 
veintiséis de septiembre de m il novecientos setenta y  uno.—  ( f ) 
Carlos Roberto Reina” . Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 28 de septiem
bre de 1971.

13 y 23 O. y  2 N . 71.

tinción  de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  protege 
en general, m edicinas y  preparacio
nes farm acéuticas de todas clases, 
m erca que se aplica o fija  a los ar
tícu los y productos m ism os o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por m edio de im 
presiones, grabados, etiquetas, m ar
betes, placas, relieves, estam pados, 
estarcidos y  en las otras form as y  
m odos acostum brados en el com ercio

Adán López Pineda, 
Registrador.

y  en la industria, para todo lo cual 
se agregan los dem ás docum entos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de junio de m il novecientos setenta y  
uno.—  ( f )  Jorge F idel D urón” . L o 
que se pone en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 10 de septiem bre de 
2971.

Adán Lopes Pineda. 
Registrador.

13, 23 O. y 4 N. 71.

El infrascrito, Registrador de H- 
tcntes y  Marcas de Fábrica, dqn- 
diente de la Secretaría de Ecmoból 
hace saber: que con fecha dio de 
septiembre del año en curao, te ad
m itió la solicitud que dice: “Regutro 
y depósito de una marca de fábria 
— Poder Ejecutivo.—Secretar» de 
Economía.— En representación de k 
compañía Société Genérale de Be- 
cherches & D’aplications Sdentifi- 
ques “ Sogeras” , una sociedad orga
nizada y existente, conforme & lat 
leyes de la República Francesa, ma
nufactureros, industríales y comer
ciantes, domiciliados en 10, roe Clé- 
ment Marot, en París, Francia, segó 
el poder adjunto, respetuosamente 
com paren» & solicitar el registro y 
depósito de la marea de fábrica de
nominada :

DESCLIDIUM

según el clisé y  conforme al sájate 
certificado de registro N’ 73.621, de! 
10 de diciembre de 1966, Certificó# 
de Identidad N* 7S2.038, del torí 
tuto Nacional de la Propiedad Indo- 
trial de Francia, marca que and» 
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de preparaciones y pro
ductos farmacéuticos en gcnml, 
productos veterinarios e higiénica, 
productos dietéticos para niños y en
ferm os; emplastos, material para cu
raciones ; material para plomar den
taduras; desinfectantes; prepanoo 
nes para destruir las malas hierta 
y los animales nocivos, marca que ae 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, reripiea 
tes, receptáculos, cajas, latas, tru
cos, paquetes y  empaques que loa con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y ea ks 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y a 
la industria. —  Tegucigalpa, D. C, 
treinta y  uno de julio de mil now- 
cientos setenta y uno.-—(f) Jorge ÍV 
del Durón’*. Lo que se pone en co
nocimiento del público pan loa efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 1® 
de septiembre de 1971.

Adán Lope: Piséis, 
Regktradar,

13, 23 O. y 2 X. 71.

El infrascrito. Registrador de h* 
lentes y Marcas de Fábrica.
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E3 infrascrito, Registrador de Patentes y M arcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Econom ía, hace saber: que con fecha diez de 
«ptianbre del año en curso, se adm itió la solicitud que d ice : “ R egistro 
j  depósito de una marca de fábrica.— Poder E jecutivo.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la com pañía Usm Corporation, una cor
poración organizada y existente t conform e a las leyes del Estado de 
ífoeva Jersey, manufactureros, industriales y com erciantes, dom iciliados 
en 140 Federal Street, en la ciudad de Boston, Estado de M assachusetts. 
Estados Unidos de Am érica, según el poder adjunto, respetuosam ente 
comparezco a solicitar el registro y depósito, com o m arca de fábrica  na
dan) hondurena, de la m arca “ R IN G ” , que consiste en un anillo conform e

al modelo adjunto, marca que sin distinción de tam año o  color, su diseño 
ampara, distingue y  protege m aquinaria y  aparatos de todos los tipos y  
para los objetivos y  propósitos, por ejem plo, m aquinaria para ca lzado, 
máquinas para cortar y  dividir, plasticadoras, granuladoras, m áquinas pa
rí vnJcanizar, máquinas para hacer cajas, tornos, prensas, máquina para 
anjearen», máquinas para curtiem bres, máquinas y  aparatos para inser
tar broches unidores, máquinas para insertar com ponentes, artefactos 
para aplicar adhesivos, máquinas de coser, equipos transportadores para 
manejar tejidos, máquinas de pegar etiquetas, máquinas para trabajar 
metales; broches unidores de todos los tipos, por ejem plo para pernos de 
penacho, clavos, tachuelas, roscas; productos quím icos tales com o adhe- 
svoe, sellantes, solventes, m anchas de cueros, tintas y  cera s; accesorios 
de calcado, tales como plantillas, sostenes, ca jas de puntas, calculadoras, 
tacones, marca que se aplica o fija  a  los artícu los y  productos m ism os en 
las famas y modos generalmente acostum brados en el com ercio y  en la  
industria, para todo lo cual se agregan los demás docum entos de ley.— Te- 
goágalpa, 0 . C.f treinta y  uno de ju lio  de m il novecientos setenta y  uno. 
—(f) Jorge Fidel Duran” . L o que se pone en conocim iento del público 
pira loe efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 10 de septiem bre de 1971.

Adán López Pineda„ 
Registrador,

U yttO , y l ’  N. 71.

liwnle de la Secretaría de Economía, 
Irnos saber: que con fecha diez de 
«púreabre del año en curco, se ad
ré »  la solicitud que dice: ‘ 'Registro 
. depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Frnsmrís.—En representación de la 
dmpa&ía Ciba-Ceigy A C „ Ciba- 
Ge¿r, S. A.. Ciba-Geigy Limited, 
« i  corporación organizada y existen
te «rfwme a las leyes de la Confede
radas Suiza, manufactureros, indus- 
tríalBB y comerciantes, domiciliados en

Basilea, Suiza, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N* 203.260, del 
25 de marzo de 1964, inscrito en la 
Oficina Federal de la Propiedad In

telectual de Suiza, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial. ampara, distingue y protege 
preparaciones químicas para la des
trucción de animales y plantas, mar
ca que se aplica o fija  a los artículo- 
y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
paquetes, sacos, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas. marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus. 
tria, para todo lo  cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci
galpa. D. C , treinta y uno de julio 
de mil novecientos setenta y uno.— (f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 
10 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 22 O. y 1* N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de Fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía E. R. Squibb & Sons, Inc., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 909 Third Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica inicial hondurena, 
de ia marca de fábrica denominada:

SEFRAT1L
según el clisé marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege prepara
ciones medicinales y farmacéuticas en 
general ,y en particular, preparacio
nes antibióticas, marca que se aplica 
o fija  a los artículos y  productos mis
mos, o  a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, la
tas, cajas, empaques, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que lo? con-

MALORAN
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tenen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., treinta y  uno de agosto 
de mil novecientos setenta y uno.—  
f )  Jorge Fidel Durón, Carnet N9 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te* 
gucigalpa, D. C , 13 de septiembre 
de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13, 23 O. y 2 N. 71.

El infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de septiem bre del año en curso, se 
adm itió la solicitud que d ice : “ R e
gistro de m arca.— Señor M inistro de 
Econom ía.— En representación de 
Valm ont Inc., coporación del E stado 
de Arkansas, dom iciliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de N ew  Y ork , E stado 
de New Y ork, E stados U nidos de 
Am érica, vengo a pedir el registro de 
la  m arca de fábrica  inscrita en la 
República de N icaragua, con  el nú
m ero 21.889, el 26 de noviem bre de 
1969, por un periodo de diez años; 
para distinguir; productos quím icos 
para uso industrial; consistente en la 
palabra:

G ROTAN
y  la cual se aplica a los envases, ca
ja s  y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, im prim iéndo
la, estampándola, por m edio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
com ercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
m ás docum entos de ley  y  el cEsé.—  
Tegucigalpa, D. C., diez de septiem 
bre de mil novecientos setenta y  uno. 
— (f)  Daniel Casco L ., Carnet . .  .
N* 112". L o que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 17 de 
septiem bre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y  23 O. y  2 N. 71.

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía, 
hace saber: que con  fech a  17 de sep
tiem bre del año en curso, se adm itió 
la solicitud que d ice : “ R egistro de 
m arca.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de Instituto 
Delle Vitam ine S. p. A ., corporación 
Italiana, dom iciliada en la  ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedir el registro 
de la m arca de fábrica , gonsistente 
en una com binación de las letras “I

V ", tal com o se m uestra en las eti
quetas que se acom pañan; para dis
tinguir: sustancias farm acéuticas,
veterinarias y  sanitarias; alim entos 
dietéticos; em plastos, m aterial para 
vendajes; desinfectantes; preparacio
nes para m atar m aleza y  destruir bi
ch os; alim entos para anim ales; inte- 
gradores de alim entos para animales 
e integradores m edicinales; y  la cual 
se aplica a los envases, ca jas y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, im prim iéndola, estam 
pándola, por m edio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el com ercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo  conducente, los dem ás docum entos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D.
C . , once de septiem bre de mil nove
cientos setenta y  uno.— (f )  Daniel 
Casco L ., Carnet N* 112” . L o  que se 
pone en conocim iento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa,
D . C., 17 de septiem bre de 1971.

Adán López Pineda,
R egistrador.

13 y  23 O. y 2 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y  depósito de marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y  Co
mercio.— Departamento de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención.—  
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
zo r de edad, casado, Abogado y de 
íste vecindario, colegiado con el nú

mero 218, en mi carácter de Apafe. 
rado de “ Juste, Sociedad Aaámsj 
Química-Farmacéutica” , 
en Madrid, España, comparta® p. 
diendo el registro y depósito dei tm 
bre comercial:

JUSTE
como marca de fábrica que dútay 
y protege, productos fannacéotíew j 
se aplica a los envases, cajas, caps- 
ques que contienen los productos, pa
peles de correspondencia, faetara, 
etc., por medio de etiquetas, grabados, 
marbetes, impresiones o en coalqgxr 
otra forma usada ai la industria r 
el comercio. Acredito mi represan- 
ción con el poder que aparece agre
gado a las diligencias de la nana 
de fábrica BECEPAL, de donde pide 
se razone en estas diligencias y acoi- 
paño los demás documentos de Iq. 
— Tegucigalpa, D. G, dieciséis i  
septiembre de mil novecientos setena 
y uno,— (f)  Francisco Cáceres Bes- 
daña” . Lo que se pone en conocinúo- 
to del público para los efectos de Iq.

-Tegucigalpa, D, C, 22 de septiem
bre de 1971.

Adán López Pmek, 
Registrador.

13 y 23 0 . y 2 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pt 
tentes y Marcas de Fábrica, depo
diente de la Secretaria de Ecoooua, 
hace saber: que con fecha vrintitrá 
de septiembre del año en aun, * 
admitió la solicitud que dice: “te 
gistro y depósito de una marta de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Sección de Muta 
de Fábrica y Patentes de Invenciá. 
— Yo, Francisco Cáceres Bendaña, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, registrado «  d 
Colegio de Abogadeo, con el sáw 
ro 218, en mi carácter de «podend» 
de Smith Kline & Frendr labor»*- 
ríes, domiciliada en 1.500 Spráf 
Garden Street, Philadelplkia, Pa, E. 
U. A., comparezco pidiendo el ng* 
tro y  depósito por diez años, de b 
marca de fábrica que consiste es b 
palabra:

Eskacidioa
marca que distingue y protege pr 
ductos antibióticos, preparacMB* 
bióticas y preparacMOQi meSetét 
y farmacéuticas, conteniendo arib*-
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tmjm  aplica sin distinción de ta
m o o color a los productos o  ar
fados, paquetes o envoltorios que los 
(Wfceam, por medio de etiquetas, in
jurióos, grabados y marbetes o en 
<adqaier otra forma usada en el co
sario y en la industria. Acredito mi 
representación con el poder que apa
rece agregado en el expediente de la 
«arta número 10.239 “ SUTILEZ” . 
Presento los demás documentos de ley 
y pido qae previo los demás trámi
tes, se otorgue el registro y depósito 
de dicha marca de fábrica.— Teguci- 
pdpa, D. C, trece de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.— ( f )  
Francisco Cáceres Bendaña” . Lo que 
« pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
p», D. C., 23 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y B  0. y 2 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dióte de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
de marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de Shell In
ternational Petroleum Company Li
mited, domiciliada en Shell Centre, 
Londres, S. E. 1, Inglaterra vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con 
«J número 876.171, el 25 de febrero 
de 1965, por un período de siete 
años; para distinguir: pinturas, bar
nices, esmaltes, lacas, revectimientos 
para superficies, preservativos contra 
la hemimbre y contra el deteriorio 
de la madera, materias colorantes, 
tintes, mordientes, metales en hojas y 
es polvo, para pintores y decoradores 
yod-corrosivos; consistente en la fi-

pn de una concha, tal como se 
WKttn en las etiquetas que se acom- 
pama; y la cual se aplica a los ar
fad* o «ovases, cajas y  empaques 
f* 1* condenen, grabándola, impri- 
aiériMa, estampándola, por medio 
é etifKtas que se les adhieren, y

en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de agosto de mil novecientos se
tenta y uno.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N" 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
8 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda 
Registrador.

13 y 23 O. y 2 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace sabr: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca de fá 
brica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía.— En representación de 
la compañía Interbank Card Associa- 
tion, una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 110 East 59th Street, en 
la ciudad, condado y  Estado de Nue
va York, Estados Unidos de América, 
según el poder qqe obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica, que 
consiste en la letra “ i” , latina en m i-

o
núscula, puesta dentro de un círculo 
de fondo oscuro, Interbank Logo según 
el clisé y  conforme al adjunto certi
ficado de registro N9 22.213, del 31 
de enero de 1970, del Registro de la 
Propiedad Industrial de Nicaragua, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y protege 
impresos, formularios, publicaciones 
y periódicos para uso en conexión, 
con tarjetas de crédito y tarjetas de 
cuentas a cargar y  sus actividades 
anexas, para usar en arreglos en el 
intercambio de privilegios de cobro y 
de crédito entre los blancos, marca 
que se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos, en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D.

C., diez de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno.— ( f )  Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los e fe c 
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C ,  22  
de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 25 O. y 4  N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.— Poder Ejecútivo.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía Interbank Card Association, 
una corporación organizada y  existen
te conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
110 East 59th Street, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica denominada:

MASTER CH AM E
palabras, según clisé y  conforme al 
adjunto oertificado de r e g i s t r o  
N9 22.215, del 31 de enero de 1970, 
del Registro de la Propiedad Indus
trial de Nicaragua, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
impresos, formas, publicaciones y  pe
riódicos para uso en conexión con 
tarjetas de crédito y tarjetas de cuen
tas a cargar y sus actividades anexas, 
para usar en arreglos para el inter
cambio de privilegios de cobro y pri
vilegios de crédito entre los bancos, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, en las for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci
galpa, D. C., diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.— ( f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C ., 
21 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda 
Registrador,

14y25 0 .y 4 N .7 1 .
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. •—TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE OCTUBRE DE m

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Paíer^e de 
Invención.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de Verei- 
nigte Deutsche .Metalliwerke AG., do
miciliada en Frankfurt am Main, 
Alemania, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: «M ATERIALES METALIC OS 
EN CAPAS” , del cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva prop iciad  lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones, que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se- razone y se me devuelva y. en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción v rei
vindicaciones, con la con sta rla  de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., ocho de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y  uno.— ( f )  Daniel Casco L.. Carnet 
N* 112” . Lo oue se pone en conoci
miento del público para lo« efecto* 
de ley.— Tegucigalpa. D. C . 13 de 
septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 S., 23 O. y 22 N. 71.

fíe I.py, hace s;;h; r; Que e.síe Juzgado 
fecha seis d octubre del año en 

curso, dictó .-en tonda declarando a 
José Santos Ortoara Flores, heredero 
ab intestat’* de su difunto hijo José 
Ronaldo Ortega Vigil y le concede la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho, -  Tegucigalpa, D. 0 , 
13 de octubre de 1971.

José Antonio Girón Sánchez 
Sric. por Ley.

23 O. 7L

El infrascrito, Secretario por Ley 
del Tuzgado Segundo de Letras del 
Departamento de Copán, al público en 
general y  para los efeetos de  Ley, ha
ce saber: que este Juzgado Segundo 
de Letras, con fecha veintitrés del 
corriente mes y año, dictó sentencia 
declarando herederos ab intestato a 
Enma del Carmen, Víctor Manuel y 
Abraham de Jesús, todos de apellido 
Vil leda Vil leda, de todos los bienes 
derechos y acciones transmisibles, qu 
a su defunción dejó  su padre José 
Tomás Villeda; concediéndoles la po
sesión efectiva de herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho y de la porción conyu
ga] que corresponde a Susana Villeda 
viuda de Villeda.— Artículo 1043 del 
C ó d i g o  de Procedimientos.—Santa 
Rosa de Copán, 24 de julios de 1971.

Olga Diamantina Reyes 
Sria. por Ley.

23 O. 71.

A Quien intense
Los cheques que se aúm. 

dan a estos Talleres deba de 

ser a nombre del Director % 

pograiía National.

Sánchez y Luz Malina Posa*, vedan fe 
Olanchito, Toro, previo «aten» de (L lMti 
diez lempira*, en la oficina que tí MMfe. 
río de Economía y Hacienda derigne-Cb
muníquese.

0. LOTO A
Ei Secretario de Estado en ha Pan

chos de Gobernación y Justida,

VlrfÜto V M M  *.

Adiendo N ' 563

Tegucigalpa, D. C , 6 de man» m MU.

El Presidente Constitucional de la Ae-
pública,

AtüIflKSS i

Dispensar la publicación de «Kctoi fin
contraer matrimonio civil, a Antonio Rito 
Sosa y Victoria Concepción. Tabla*, 
de San Pedro Sulá, cortés, previa Uta» 
de (L 10.00) diez lempiras; en la oOdntf* 
el Ministerio de Economía y am —ii» fe- 
signe.— Comuniqúese.

O. LOTO A

E l Secretario de Estado en los Pon
chos de Gobernación y Justicia,

Virgo» enmela R.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario óe l Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha seis de octubre año en cur
so, dictó sentencia declarando a la 
señora Lucila Vigil de Ortega, here
dera ab mtestato de su difunta madre 
natural María del Carmen Vigil y  le 
concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o m ejor derecho.—Te
gucigalpa, D. C., 13 de octubre de 
1971.

José Antonio Girón Sánchez 
Srio. por Ley.

23 O. 71.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civi1, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos

Viene de la  página No 1 
Amméa N * 561

Tegucigalpa, D . C ., 6  de m arzo de 1971.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Rogelio López 
Castro y  Juana Leiva López, vecinos de 
San Pedro Su la, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el M inis
terio de Econom ía y Hacienda designe.—  
Comuniqúese.

O . LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urm eneta R*

Acuerdo N* 56*

Tegucigalpa. D. C., 6 de rato» 4» 1*1

El Presidente Constitucional de h Apfe 
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicadle de edicto pn 
contraer matrimonio dril, a Outo fltte- 
dor Orellana y Ulna Lid» Fttttoa, vsto* 
de Santa Rosa, de Copán, previo «atoe fe 
(L 10.00) diez lempira* * »  l& oficto to 
el Ministerio de EsonoiflU. y Bufes* *■ 
signe.— Comuniqúese.

O. LOSES A

El Secretario de Estado es to  M a
chos de Gobernación y ItmHeh,

VV0to ttwwto*

Acuerdo N ° 562

Tegucigalpa, D . C ., 6 de m arzo de 1971.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

A C U E R D A :

TtfD6RAF!$-J*áCiq3*

Disnensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  O scar Andrés

tajuctejuivcoc. toWHirí
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